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Una propuesta de géneros discursivos escritos del 
ámbito universitario, jurídico y chileno, orientada a la 
alfabetización académica de estudiantes de derecho
Paula Aguilar Peña*

Este estudio ofrece una descripción y clasificación de importantes géneros 
discursivos que forman parte de la interacción pedagógica en el contexto 
educacional entre profesores de derecho y los así llamados semilegos, en 
este caso, estudiantes de la carrera de licenciatura en derecho de una uni-
versidad chilena perteneciente al Consejo de Rectores. Esta descripción 
está orientada a servir como herramienta pedagógica útil en el proceso 
de desarrollo de competencias discursivas de estudiantes de pregrado, 
siguiendo los lineamientos de la alfabetización académica. El trabajo pro-
pone una descripción categorizada compuesta por tres grupos de géne-
ros, con distintas funciones enunciativas: los relativos a la escritura como 
destreza profesional, aquellos de investigación jurídica del estudiante y 
los que tienen por propósito la creación de conocimiento jurídico.

This study offers a description and classification of important discursive 
genres that are part of pedagogical interaction in the educational context 
between law professors and those referred to as semi-laymen (semilegos), or 
in this case, undergraduate law students at a Chilean university belonging 
to the Chilean Council of University Presidents (Consejo de Rectores). This 
description is aimed at serving as a useful pedagogical tool for undergradu-
ate students in the process of developing discursive competencies, following 
academic literacy guidelines. This study proposes a categorized description 
composed of three groups of genres, each with its particular functions: those 
relative to writing as a professional skill, those associated with the students’ 
legal research, and those aimed at creating legal knowledge.
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Introducción1

Este estudio propone una categorización des-
criptivo-funcional de ciertos géneros discur-
sivos escritos, y sus consecuentes productos 
textuales, que forman parte de la interacción 
pedagógica entre profesores de derecho y es-
tudiantes de licenciatura en derecho de una 
universidad chilena perteneciente al Consejo 
de Rectores. La necesidad de contar con un 
mapa que permita describir las funciones que 
cumplen determinados géneros discursivos 
jurídicos en Chile es imprescindible en la ta-
rea de alfabetizar a estudiantes universitarios 
de esta área. Este trabajo intenta ser un aporte 
pedagógico en estas labores, ya que actual-
mente existen escasas propuestas pedagógicas 
al respecto.

Describir las interacciones comunicati-
vas pedagógicas escritas y orales en el ámbi-
to universitario resulta de gran importancia, 
en la medida en que se acepte la premisa de 
que la universidad tiene la responsabilidad de 
guiar a los estudiantes en los procesos de alfa-
betización académica (Bazerman et al., 2005; 
Carlino, 2005; Castelló, 2009; Foster y Russell, 
2002; Hyland, 2004; Parodi, 2010, 2008; Sanz, 
2007; Swales y Feak, 2004). Así, “el estudio de 
los géneros discursivos que circulan en la uni-
versidad se presenta como una exigencia in-
eludible” (Marinkovich y Velásquez, 2010: 127), 
pues “para realizar intervenciones didácticas 
desde una perspectiva de la alfabetización 
guiada por los géneros del discurso es requi-
sito fundamental contar con una descripción 
de los textos que se leen y que circulan en los 
ámbitos de especialidad” (Parodi, 2010: 15).

En el caso específico de este trabajo, la 
interacción pedagógica adquiere particula-
res rasgos que se derivan de la comunidad 

	 1	 Agradezco a la Universidad de Heidelberg, IAZ (Iberoamerika Zentrum), Institut für Übersetzen und 
Dolmetschen, por recibirme durante una pasantía de investigación posdoctoral en 2016 (Conicyt Becas Chile, 
posdoctorado en el extranjero, Programa de formación de capital humano avanzado, 74160009), estadía que me 
permitió escribir el presente texto. Agradezco especialmente la gentileza que ha tenido el director de dicho centro, 
doctor Óscar Loureda Lamas, por leer este trabajo y realizar observaciones que me permitieron mejorarlo. Este 
texto ha sido elaborado en el marco de la asignatura Expresión escrita y oral, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Austral de Chile, en cuya elaboración fueron fundamentales las sugerencias y plantea-
mientos teóricos de Fernando Muñoz León, doctor en derecho y profesor de dicha unidad académica.

epistémica estudiada, en este caso, la comu-
nidad de profesores de derecho que compar-
ten su conocimiento con los estudiantes, es-
tos últimos en calidad de semilegos (Agüero, 
2014). Dicha comunidad se caracteriza por la 
coexistencia de abogados que se desempeñan 
como académicos de tiempo completo, o aca-
démicos profesionales, y abogados que se dedi-
can primordialmente al litigio y a la asesoría 
jurídica y que adicionalmente realizan labo-
res docentes (Muñoz, 2014). Los propios estu-
diantes, tras haber completado sus estudios, 
escogen entre incorporarse a la comunidad 
epistémica en cuestión como litigantes, en la 
mayoría de los casos, o como académicos, en 
una proporción menor. Esta es la principal ra-
zón por la cual los estudiantes de derecho se 
enfrentan al desafío de acostumbrarse no sólo 
a discursos y textos que abordan la informa-
ción y el conocimiento como fines en sí mis-
mos, sino también a discursos y textos que se 
aproximan a la información y al conocimien-
to como instrumentos en la consecución de 
fines prácticos.

A fin de contribuir al proceso formativo 
de alfabetización universitaria, este artículo 
describe y agrupa una serie de producciones 
textuales emergentes de ciertos géneros dis-
cursivos escritos que aquí se plantean como 
paradigmáticos del ámbito jurídico y cuyo 
conocimiento se postula como imprescindi-
ble para el proceso de formación del estudian-
te inicial de derecho. En efecto, para mejorar 
las experiencias letradas de los estudiantes, 
constituye un requisito fundamental reflexio-
nar sobre los procesos escriturales “como 
prácticas sociales que articulan toda una co-
munidad… donde se aplican determinadas 
reglas del juego” (Cassany y López, 2010: 370). 
En este trabajo se asume que la descripción 
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de dichos procesos será útil en la enseñanza y 
en la práctica escritural del estudiante inicial 
de derecho y que, por lo tanto, su aplicación 
como complemento metodológico constituye 
una herramienta práctica para familiarizar a 
los estudiantes con los tipos de texto con los 
que convivirán a lo largo de su carrera, ade-
más de facilitarles el desarrollo de las destre-
zas comunicativas necesarias para un uso 
competente de los mismos.

Al agrupar funcionalmente y caracterizar 
estructuralmente los géneros aquí estudiados, 
esta propuesta clasificatoria permitirá estable-
cer ciertas características propias del conteni-
do y forma que adopta el discurso escrito del 
derecho en determinadas situaciones enun-
ciativas escritas, facilitando su enseñanza. La 
descripción de la situación enunciativa que 
caracteriza a textos frecuentemente utilizados 
en el ámbito profesional es una herramien-
ta pedagógica útil para el estudiante recién 
iniciado en las prácticas discursivas de una 
determinada comunidad epistémica, especí-
ficamente en los cursos y talleres destinados 
al desarrollo de estrategias comunicativas 
escritas.

Metodología de conformación del 
corpus de trabajo

Para concretar la conformación del corpus, 
siguiendo los estudios sobre los géneros dis-
cursivos académicos (Parodi, 2010, 2009) se 
recolectaron todas las producciones textua-
les que paradigmáticamente forman parte 
del contexto universitario en la interacción 
estudiante-profesor en la escuela de derecho 
estudiada, y que emergen de ciertos géneros 
que serán descritos en este trabajo. La reco-
lección de estos textos se logró al analizar to-
das las asignaturas impartidas en la malla de 
la carrera, con especial atención en aquellos 
cursos que implican la enseñanza de la fun-
ción y estructura de ciertos textos que forman 
parte de la profesión del abogado. Se consti-
tuyó así un corpus conformado por 26 textos 

escritos, documentos que fueron estudiados 
considerando los siguientes criterios: caracte-
rísticas macrotextuales de cada uno, función 
discursiva y relación de los interlocutores en 
dicha interacción discursiva. Es así como en 
principio se constituyeron dos grandes agru-
paciones: aquellos géneros utilizados en el 
marco de la exposición y análisis de proble-
máticas jurídicas por parte del profesor, por 
una parte, y por otra, aquellos que permiten a 
los estudiantes incrementar su conocimiento 
jurídico a través del ejercicio de verse expues-
tos a análisis y reflexiones sobre este ámbito. 
Luego de todo ello, y siempre teniendo como 
referencia la consecución práctica de dicha 
descripción, como resultado del análisis se 
obtuvieron tres grandes agrupaciones de gé-
neros discursivos, constituyéndose así el cor-
pus de trabajo.

Estas tres áreas discursivas forman parte de 
interacciones comunicativas de distinto rango 
enunciativo y están compuestas por produc-
ciones textuales que serán descritas más ade-
lante. Esta caracterización se realizó siguiendo 
las teorías de la enunciación (Ducrot, 1982; 
Benveniste, 1977, 2014; Bajtín, 2011; Kerbrat-
Orecchini, 1997; Traverso, 2004); los textos y 
los géneros se situaron en su contexto social, 
con el objetivo de describir su función en las 
situaciones discursivas en las que se insertan 
(Freedman y Medway, 1994) para dar cuenta, 
de forma muy acotada, de su mecanismo enun-
ciativo (Kerbrat- Orecchioni, 1997).

En la agrupación de géneros jurídicos 
escritos, o colonia de géneros (Bathia, 2004; 
Fumero, 2006) según la función enunciativa 
que cumplen en la formación del estudiante 
de Derecho, se identificaron tres áreas:

1.	 La relativa a la escritura como destreza 
profesional.

2.	 Aquella relacionada con los pro-
cesos de investigación jurídica del 
estudiante.

3.	 La que tiene por propósito la creación 
de conocimiento jurídico.
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De esta forma, describimos, en primer 
lugar, aquellos géneros relativos a la escritura 
como destreza profesional, agrupados en cua-
tro categorías de actos discursivos: 1) escritos 
forenses; 2) resoluciones judiciales; 3) contra-
tos; 4) informes en derecho. Idealmente, estas 
producciones textuales serán enseñadas al 
estudiante de derecho a lo largo de su proce-
so de formación, debido a que, naturalmente, 
su redacción, así como el conocimiento de su 
función y estructura macrotextual, son indis-
pensables para desarrollar su profesión.

En segundo lugar se describen los géneros 
discursivos relativos a los procesos formativos 
de investigación del estudiante, agrupados en 
dos categorías: 1) textos de nivel inicial; 2) in-
vestigación jurídica formativa. Como resulta-
do de la creación de este tipo de textos, el estu-
diante de derecho desarrolla paulatinamente 
la capacidad de exponer hechos o problemas 
por escrito, ofrecer argumentos respecto a los 
mismos y plantear perspectivas y argumentos 
de carácter jurídico.

Por último, se describen aquellos géneros 
discursivos que tienen por propósito la crea-
ción de conocimiento jurídico en sí, reunidos 
en dos categorías: 1) doctrina jurídica; 2) re-
portes no jurídicos. Estos géneros permiten al 
estudiante relacionarse con la “cultura jurídi-
ca externa”, o cultura jurídica de los no pro-
fesionales del derecho (Friedman, 1975) por 
medio de textos en los que personas con un 
conocimiento básico del derecho (periodis-
tas, sociólogos, funcionarios públicos) o bien 
que carecen completamente de él (personas 
sin formación jurídica), exponen los hechos o 
eventos jurídicos acaecidos.

En los apartados que siguen se presentan 
algunos antecedentes teóricos y la propuesta 
descriptivo-funcional de los géneros; al final 
se presentan algunas conclusiones y proyec-
ciones de este estudio.

El proceso de enseñanza de la 
escritura académica

En los últimos años, una serie de investigado-
res del área de las humanidades (Bazerman et 
al., 2005; Carlino, 2005; Castelló, 2009; Foster y 
Russell, 2002; Hyland, 2004; Parodi, 2010, 2008; 
Sanz, 2007; Swales y Feak, 2004) ha asumido  
el desafío de presentar aportes para facilitar el  
proceso de alfabetización académica que debe 
enfrentar un estudiante universitario al in-
corporarse a este ámbito de estudio. Esto es 
así, dada la necesidad de realizar mejoras en la 
producción escritural de la mayoría de los estu-
diantes a lo largo de su formación universitaria. 
Así, considerando la relevancia transversal que 
tiene el desarrollo de las habilidades comunica-
tivas en la universidad, el enfoque de la alfabe-
tización académica propone que es labor de los 
profesores y de las universidades introducir a 
los estudiantes en la cultura académica escrita.

Además, desde hace más de una década, 
la enseñanza de la escritura en ámbitos acadé-
micos ha comenzado a consagrarse como una 
herramienta fundamental debido a su gran 
potencial epistémico (Miras et al., 2013) y a 
considerarse, además, como una herramien-
ta indispensable, tanto para el aprendizaje 
como para el desarrollo del pensamiento. Este 
proceso sólo será posible si se reconoce que  
“[l]a escritura de los jóvenes adultos… no se ha 
estabilizado” (De Beaugrande, 1987: 20) y que 
sólo unos pocos estudiantes “han dedicado 
un esfuerzo serio a mejorar su escritura antes 
de llegar a la universidad” (De Beaugrande, 
1987: 20); por otra parte, no es común encon-
trar estudiantes universitarios de pregrado 
que muestren un conjunto de habilidades de 
escritura ya fijas. Dado lo anterior, el proceso 
de alfabetización permitiría elevar el nivel del 
proceso escritural, así como las concepciones 
que se tengan respecto a la escritura.
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La escritura, siguiendo a Carlino (2005), 
constituye un proceso que estimula el análisis 
crítico con respecto al propio saber, debido a 
que su ejercicio otorga la posibilidad de man-
tener la concentración en ciertas ideas; esto se 
debe a la naturaleza estable de la escritura, en 
contraste con lo efímero que pueden llegar a 
ser el pensamiento y la oralidad. Pese a ello, 
la capacidad de realizar análisis críticos no es 
una consecuencia intrínseca de la escritura, 
sino el resultado de enfrentarse a ella desde 
una perspectiva compleja, pues tiene el poder 
de estructurar las ideas y, de alguna forma, de-
volverlas modificadas (Carlino, 2005). La escri-
tura es una de las actividades más complejas, 
especialmente en el ámbito de la educación su-
perior, en parte porque el lenguaje escrito im-
plica la puesta en marcha de un amplio espec-
tro de habilidades cognitivas, además de que 
está situado en un contexto sociocultural que 
posee sus propias prácticas (Nystrand, 1989).

Tal es la relevancia de estas actividades 
comunicacionales que podríamos llegar a 
afirmar que leer y escribir son algunas de las 
tecnologías más poderosas de las que dispo-
nemos para aprender y pensar (Miras et al., 
2013), pues implican un proceso cognitivo que 
nos exige un mayor esfuerzo y compromiso. 
Sin duda, el proceso de escritura es un meca-
nismo lingüístico que implica un alto nivel de 
elaboración (Álvarez, 2006); esto se debe al ri-
gor y precisión que se requiere en el uso de los 
términos, así como a la necesidad, por parte 
del escritor, de explicar al máximo su con-
texto mental. Por este motivo, su enseñanza 
tiene relevancia a lo largo de todo el proceso 
de educación de un individuo; además de ser 
una habilidad que se desarrolla y actualiza 
constantemente, pues consiste en un proce-
so que se va perfeccionando con la práctica 
(Carlino, 2013).

El discurso jurídico

Es innegable que los variados ámbitos de la 
actividad humana están vinculados, de una u 

otra forma, al uso de la lengua (Bajtín, 2011); 
todo investigador de las ciencias jurídicas es, 
al mismo tiempo, un escritor y “[c]omo tal 
está sujeto a la misma regla de oro: la manera 
en la que escribe importa tanto como lo que 
escribe” (López, 2011: 236). Además, dado que 
el desarrollo de las ideas se hace en el papel, y 
que constituye un proceso mental que impli-
ca conectar y describir conceptos e ideas, po-
dríamos afirmar, incluso, que el desarrollo de 
la escritura permite mejorar el pensamiento 
(De Beaugrande, 1987).

En lo que respecta a la actividad jurídica, 
ésta amerita una especial atención en la ense-
ñanza formal de ciertas estrategias de análisis, 
mecanismos de argumentación y persuasión; 
en definitiva, requiere el desarrollo de habili-
dades comunicativas escritas y orales debido 
a la importancia que tiene la precisión léxica 
y retórica en la fundamentación y explicación 
de ideas y conceptos en diversos contextos 
comunicativos.

Siguiendo la perspectiva de los procesos 
de alfabetización académica, se considera 
indispensable que un estudiante universita-
rio de pregrado que curse estudios jurídicos, 
antes de decidir participar en una interacción 
comunicativa escrita aprenda a inferir, inclu-
so en términos muy generales, cuál es la fun-
ción de las interacciones escriturales que for-
man parte de la actividad discursiva jurídica 
y, ante todo, comprender qué se espera de su 
participación en ella, de modo que participe 
en dicho acto discursivo de forma competente 
y adecuada (Gumperz, 1982).

Es importante considerar que discurso no 
constituye simplemente una acumulación 
inorgánica de enunciados; muy lejos de ello, 
conforma una práctica lingüística social que 
es socialmente constitutiva y, a la vez, social-
mente constituida por situaciones, objetos 
de conocimiento, identidades sociales y rela-
ciones entre personas y grupos de personas 
(Fairclough y Wodak, 1997). El discurso es 
socialmente constitutivo porque es a través 
de éste que las relaciones sociales adquieren 
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sentido, es decir, asumen patrones llenos de 
significación para sus participantes; y es so-
cialmente constituido porque, para adquirir 
contenido, dicha significación depende de las 
propias estructuras sociales que constituyen 
su objeto. Como señalan Laclau y Mouffe, 
“una estructura discursiva no es una entidad 
meramente ‘cognoscitiva’ o ‘contemplativa’; 
es una práctica articulatoria que constituye 
y organiza a las relaciones sociales” (Laclau 
y Mouffe, 1987: 109). Por tanto, “no podemos 
describir la sociedad ni las representaciones 
que la rigen por fuera de las plasmaciones lin-
güísticas” (Benveniste, 2014: 93).

Una de las aplicaciones prácticas del análi-
sis del discurso es el estudio de instancias co-
municativas auténticas y la descripción de las 
relaciones entre el lenguaje y sus posibles con-
textos comunicativos de producción; ello per-
mite, entre otras cosas, describir los fines que 
intenta perseguir determinado acto de comu-
nicación. En efecto, el análisis discursivo es 
aquella disciplina académica que surge con el 
objetivo de identificar, clasificar y evaluar las 
prácticas discursivas que se producen en to-
das las esferas de la vida social (Calsamiglia y 
Tusón, 2008). Su pretensión epistémica consis-
te en desentrañar los significados que subya-
cen a la estructura lingüística de los discursos; 
significados que, a su vez, permiten dar cuen-
ta de la participación que dichos discursos 
tienen en la configuración de las sociedades 
(Stubbs, 1996; 1983).

Desde esta perspectiva, es sumamente 
interesante plantearse la posibilidad de des-
cribir ciertos procesos enunciativos, en este 
caso específicos del ámbito del derecho, cuya 
característica fundamental es ser dependien-
tes tanto de su materia lingüística como de 
la ideología históricamente circunscrita en 
nuestra sociedad (Todorov, 2012).

La escritura académica jurídica

En el afán de describir las situaciones enun-
ciativas y sus producciones textuales, diversos  

autores han explorado los géneros jurídicos 
desde la convicción de que su estudio per-
mite mejorar la adaptación discursiva del 
estudiante novato en ámbitos de este tipo de 
interacción. Algunos de estos estudios han 
descrito específicamente la forma en que 
dicha descripción discursiva ayuda en los 
procesos de enseñanza de la escritura acadé-
mica (Taranilla, 2012; Fumero, 2006; Bhatia, 
2004, 2008, 1997) y para otros fines específicos 
como la traducción (Garofalo, 2009); otros 
estudios, en cambio, se han enfocado prefe-
rentemente en la descripción de la situación 
de enunciación y de los géneros discursivos 
(Agüero, 2014; García Petit y Agüero, 2014; 
Borja, 2007).

De forma acertada, los estudios de Bathia 
(2004, 2008, 1997) describen las ventajas del 
análisis de géneros en los procesos de ense-
ñanza de la escritura jurídica debido a que 
dicha enseñanza facilitaría el complejo do-
minio del tecnolecto jurídico. Pese a que la 
monotonía que presentan ciertos textos de 
este ámbito puede parecer una desventaja en 
este proceso, este autor señala, asimismo, que 
este hecho facilitaría su enseñanza dado que 
dichas producciones textuales constituyen 
textos repetitivos y estereotipados, lo que hace 
más simple su descripción. Además, dichas 
producciones escritas son acotadas, si bien, 
como hemos mencionado anteriormente, sus 
características están determinadas por las 
ideologías propias de cada cultura.

Retomando las ideas de Bathia (1997), su 
enfoque apunta a que la enseñanza de los gé-
neros incentiva en el estudiante aprendiz el 
deseo explícito de ser parte de la comunidad 
profesional y de querer adquirir los recursos 
comunicativos, y no sólo aprender de forma 
mecánica ciertas estructuras y términos. Es 
así como propone las cuatro necesidades con 
las que se enfrenta un estudiante de derecho: 
comprender el código de comunicación de 
los especialistas; conocer los distintos con-
textos en los que se produce la comunicación 
especializada; y ser capaz de manipular los 
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géneros especializados para responder a si-
tuaciones nuevas e inesperadas (cit. en Borja, 
2007). Precisamente, el presente texto intenta 
ser un aporte para ayudar a solventar estas 
necesidades.

Los géneros discursivos del 
ámbito jurídico

La extrema heterogeneidad de los géneros 
discursivos, así como la dificultad que implica 
definir la naturaleza general del enunciado, 
exige acotar el objeto que será descrito y pres-
tar mucha atención a la diferencia entre géne-
ros discursivos primarios (simples) y secun-
darios (complejos) (Bajtín, 2011). Los géneros 
discursivos secundarios “surgen en las con-
diciones de una comunicación más compleja 
(principalmente escrita), de un desarrollo y 
organización cultural relativamente altos, tal 
como la comunicación artística, científica, so-
ciopolítica, etc. En el proceso de su formación, 
ellos reúnen y reelaboran los diversos géneros 
primarios” (Bajtín, 2011: 13-14). Este trabajo 
se limitará a describir este género de carácter 
complejo y escrito.

Al igual que cualquier institución, los gé-
neros ponen de manifiesto los rasgos cons-
titutivos de la sociedad a la que pertenecen; 
por esa razón, es posible preguntarse por la 
existencia de ciertos géneros en una socie-
dad, y su ausencia en otra. La respuesta a esta 
interrogante es simple: una sociedad escoge 
y codifica los actos que corresponden de la 
manera más inmediata posible a su ideología 
(Todorov, 2012). Frente a este hecho, es rele-
vante describir aquellos géneros del discurso 
que se circunscriben específicamente a prác-
ticas comunicativas jurídicas en Chile y, es-
pecíficamente en este caso, en una facultad de 
derecho; además, debe tomarse en cuenta que 
existen escasas “investigaciones sobre cómo 
en Chile el lenguaje es usado para resolver 
problemas y tomar decisiones en tales asun-
tos” (Agüero, 2014: 7). Además de todo ello, el 
discurso no es uno sino múltiple:

…tanto en sus funciones como en sus for-
mas… cualquier propiedad verbal, facul-
tativa en el nivel de la lengua, puede ser 
convertida en obligatoria en el discurso; la 
elección operada por una sociedad entre to-
das las codificaciones posibles del discurso 
determina lo que se llamará su sistema de 
géneros (Todorov, 2012: 27).

Un discurso se concibe como una acti-
vidad compleja que conduce a la distinción 
de sus dimensiones reales y funcionales 
(Loureda, 2009); así, es posible describir los ni-
veles del lenguaje en tres categorías: universal, 
histórico e individual, los cuales se generan 
por propiedades constantes. En el nivel más 
general, dice Loureda siguiendo a Coseriu, 
están los fenómenos comunes a todo hablar 
y a todo idioma, esto es, el nivel universal, 
cuyo contenido es la designación o referencia 
de la realidad; el nivel histórico, por su parte, 
responde a la autonomía de los idiomas, y su 
contenido corresponde al significado; el nivel 
individual del lenguaje agrega la libertad del 
texto como producto final del hablar, “se eri-
ge sobre los dos niveles anteriores” y su tipo 
de contenido correspondiente es el sentido, o 
función textual (Loureda, 2009: 12). La compe-
tencia lingüística presenta una organización 
paralela a la recién expuesta de los niveles del 
lenguaje: diferenciamos el saber elocutivo, el 
saber idiomático y el saber expresivo. Es preci-
samente el texto, elemento material en el que 
se concretan y fusionan estos saberes, el pro-
ducto de la comunicación en el que se pueden 
describir estos tres saberes o competencias 
lingüísticas. Entendemos el texto, entonces, 
como el producto que se obtiene del acto in-
dividual de materializar saberes lingüísticos.

Desde la perspectiva de la coherencia tex-
tual es necesario tener en cuenta hasta qué 
punto es posible flexibilizar la congruencia y 
la corrección en favor de la adecuación en el 
plano expresivo. El saber expresivo, o textual, 
constitutivo del nivel individual del discurso, 
corresponde a un determinado tipo de saber, 
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se aplica a clases de circunstancias y de discur-
sos o sobre un tipo de tema específico; equiva-
le a saber construir nuevos textos de acuerdo 
con tradiciones discursivas o modelos fijados 
previamente (Loureda, 2009). De este modo, 
el saber textual es aquella competencia que 
permite construir y entender actos de habla 
específicos de una comunidad discursiva; por 
lo tanto, dicho saber se adquiere luego de un 
acercamiento a las reglas y procedimientos 
específicos de su construcción y, por cierto, 
posterior a un aprendizaje que permita enten-
der la función discursiva que cumplen dichos 
textos en ámbitos discursivos específicos.

Precisamente en el caso del aprendizaje de 
la producción textual jurídica, y debido a su 
naturaleza normativa, es necesario familiari-
zarse con un lenguaje que se emplea, preferen-
temente, de una manera prescriptiva, ya que 
se emiten reglas que pueden, en determinados 
contextos de enunciación, tomar la forma de 
mandatos, prohibiciones y permisos, así como 
otras sobre cómo reconocer, modificar y apli-
car dichas reglas; en otras palabras, emplea “re-
glas primarias” y “reglas secundarias” (Hart, 
1998). El conjunto de dichas reglas, a su vez, es 
utilizado por los integrantes de la comunidad 
jurídica para orientar la conducta propia y la 
de otros (Raz, 2009), y se convierte en el objeto 
de prácticas interpretativas gobernadas por 
reglas desarrolladas por la propia comunidad 
jurídica (Dworkin, 1988). Los géneros discur-
sivos del derecho, en consecuencia, operativi-
zan las labores prescriptivas e interpretativas 
que rodean la regulación de la conducta social 
a través del derecho, por lo que podrían defi-
nirse, de forma elemental, como aquellos que 
se generan en la creación, aplicación, difusión 
e investigación del derecho (Borja, 2007).

En cuanto al estudio de la dinámica dis-
cursiva en la comunidad jurídica chilena, nos 
ha sido indispensable utilizar como referencia 
la propuesta de Agüero (2014), pues permite 
visualizar las interacciones entre diferentes 
niveles de interlocutores que están asociados 
con el derecho. Siguiendo su propuesta, los tres 

principales grupos de interlocutores dentro de 
la comunidad jurídica son los litigantes, los 
académicos y los funcionarios, quienes con-
formarían el grupo de expertos. Así, Agüero 
(2014) propone un diagrama que muestra los 
flujos de comunicación del ámbito jurídico 
entre la comunidad jurídica con los así deno-
minados legos y semilegos. Este modelo de 
la interacción jurídica en Chile nos permite 
acotar nuestro objetivo de estudio y centrar-
lo en la clasificación denominada semilegos y, 
más específicamente, en la interacción discur-
siva de este grupo de jóvenes noveles con los 
profesores de derecho. García Petit y Agüero 
indican que, en el grupo denominado semi-
legos se encontrarían “los miembros de una 
misma comunidad normativa que, aunque 
no son abogados, poseen un grado variable 
de conocimientos sobre cuestiones jurídicas. 
Un trabajador social, el actuario de un tribu-
nal, un contador, un policía y un estudiante de  
derecho” (2014: 71).

Como hemos dicho anteriormente, las 
interacciones comunicativas que interesan 
a este estudio son aquéllas que pertenecen a 
los géneros discursivos de carácter escrito y 
complejo que se producen entre miembros 
de la comunidad jurídica (académicos) y es-
tudiantes de derecho (semilegos) en el ámbito 
universitario, específicamente en los procesos 
de formación jurídica de una facultad chilena 
de derecho.

Es evidente que los textos que formarán 
parte de esta descripción pertenecen, a su 
vez, a otros ámbitos de la interacción comu-
nicativa, por ejemplo, entre académicos y 
funcionarios o litigantes, o entre los mismos 
académicos; no obstante, este trabajo clasifi-
catorio pretende específicamente describir 
aquellas producciones textuales que circulan 
en la interacción universitaria en los proce-
sos de formación del área y en los procesos 
de enseñanza de la escritura académica, con 
el objetivo de facilitar la comprensión, por 
parte del estudiante, de las funciones y ras-
gos de los textos con lo que se enfrenta en esta 
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etapa. Además, la escritura que se exige en los 
niveles universitarios consiste en una práctica 
académica que varía según las culturas insti-
tucionales en las que tiene lugar, pues gene-
ralmente se siguen acuerdos compartidos por 
sus miembros (Bazerman, 1988). Por esta ra-
zón, la descripción de los géneros discursivos 
que se realiza en este estudio no es suficiente 
para dar cuenta de la total interacción discur-
siva de las facultades de derecho en Chile, ya 
que puede ser insuficiente para describir la in-
teracción social escrita de otras comunidades 
universitarias discursivas, o bien no adecuar-
se completamente a las funciones de los tipos 
de textos empleados.

Clasificación de ciertos géneros 
discursivos escritos jurídicos 
útiles en los procesos de 
alfabetización académica

Como planteamos en la introducción de este 
trabajo, se describirán tres grupos de géne-
ros discursivos: un primer grupo de géneros 
corresponde a aquellos que hacen uso de la 
escritura como una destreza profesional que 
contribuye específicamente a la utilización 
práctica del derecho en la regulación de in-
teracciones permitidas, prohibidas, o cuya 
legalidad está precisamente en discusión. En 
este caso, el académico presenta dichos tex-
tos al estudiante en cursos relacionados con 
instancias en las que el académico expone las 
principales producciones textuales usadas 
por abogados en dichas interacciones. En este 
caso, habitualmente lo que ocurre es que un 
texto producido en el marco de un proceso 
de regulación de la conducta social (esto es, 
en un contexto de producción eminentemen-
te jurídico) es sacado de dicho contexto para 
ser insertado en un nuevo contexto, es decir, 
en el proceso de formación del estudiante de 
derecho (esto es, en un contexto de aplicación 
educacional). También puede ocurrir que, en 
el marco del proceso formativo, el docente 
instruya al educando acerca de cómo redactar 

por sí mismo uno de estos textos, realizando 
una simulación de procesos de regulación 
jurídica de la conducta social con fines peda-
gógicos. En el Cuadro 1 se identifican los gé-
neros que hacen uso de la escritura como una 
destreza profesional.

Estos productos textuales deben satisfacer, 
tanto en su forma como en sus contenidos, exi-
gencias y constreñimientos provenientes de la 
legislación vigente. Adicionalmente, el ejercicio 
de la profesión permite a cada productor tex-
tual internalizar una serie de exigencias y cons-
treñimientos adicionales de carácter formal, los 
cuales contribuyen a incrementar el parecido 
de familia de estos géneros discursivos. Así y 
todo, dichas exigencias y constreñimientos son 
lo suficientemente flexibles como para permitir 
cierta creatividad de parte del productor tex-
tual. Pese a ello, es posible que ciertos textos de 
los aquí mencionados varíen, “pues dependen 
de ámbitos concretos de empleo” (Coseriu y 
Loureda, 2006), situación que permite que exis-
tan diferentes convenciones incluso dentro de 
una misma comunidad de habla.

Un segundo grupo de géneros corres-
ponde a los géneros discursivos relativos a 
los procesos formativos de investigación del 
estudiante. Estos permiten una interacción 
discursiva compleja entre estudiantes y aca-
démicos, pues forman parte de una práctica 
pedagógica que consiste en la producción de 
textos que paulatinamente entreguen al estu-
diante las habilidades discursivas y analíticas 
que le permitirán realizar investigaciones 
jurídicas. Forman parte de esta agrupación 
exposiciones y análisis realizados por los pro-
pios estudiantes cuyo destinatario es, en pri-
mer término, el académico. Este intercambio 
textual implica una mayor exigencia al estu-
diante debido a que esta producción textual 
involucra un proceso epistémico más com-
plejo en tanto que su estructura y contenido 
es menos estandarizada que la de los textos 
fijos que reproducen información de forma 
reiterada. En el Cuadro 2 se muestra el grupo 
de géneros en cuestión.
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Por último, están aquellos géneros discur-
sivos que tienen por propósito la generación 
de conocimiento sobre lo jurídico. Estos tex-
tos permiten crear un diálogo epistémica-
mente complejo, en el cual sean activadas las 
capacidades de análisis y crítica del estudian-
te, así como la utilización de sus conocimien-
tos previos. Pueden ser diferenciados según 

si describen lo jurídico desde la perspectiva 
jurídica misma, o si lo describen desde pers-
pectivas extrajurídicas, incluyendo entre éstas 
el mero sentido común. El Cuadro 3 identifica 
los textos que integran este grupo de géneros.

Estos dos géneros, la doctrina jurídica 
y los reportes no jurídicos, desempeñan un 
papel significativo en la formación del futuro 

Cuadro 1. Géneros discursivos relativos a la escritura como destreza profesional

Géneros 
discursivos

Ejemplos de tipos 
de texto

Características 
macrotextuales

Función discursiva Interlocutores y su 
relación en la inte-
racción discursiva

1. Informe en 
derecho

Informe en derecho.
Amicus curiae.

Este tipo de texto 
argumentativo, 
redactado a modo de 
un ensayo, expone 
una reflexión sobre 
un problema plan-
teado. Da cuenta de 
las normas jurídicas 
relevantes, la inter-
pretación sostenida 
por el informante 
y las razones para 
sostener dicha 
interpretación.

Ayudar a resolver 
un planteamiento de 
carácter jurídico.

Texto redactado por 
un abogado para 
distintos clientes 
o abogados que lo 
soliciten, o para 
tribunales.

2. Escritos forenses Demanda.
Contestación.
Apelación.

Texto de carácter 
argumentativo que 
identifica y justifica 
jurídica y material-
mente la pretensión 
de la parte.

Presentar preten-
siones de una parte 
dentro de un juicio.

Texto redactado por 
un abogado.
Los destinatarios 
pueden ser: un tribu-
nal o los abogados de 
las demás partes del 
juicio.

3. Resolución judicial Auto.
Decreto.
Sentencia 
interlocutoria.
Sentencia definitiva.

Identifica descriptiva 
y argumentativa-
mente el proceso 
del cual es parte, 
establece los pre-
supuestos lógicos, 
legales y materiales 
de la actuación del 
tribunal, y establece 
el sentido y alcance 
de la misma.

Hacer avanzar un 
proceso judicial.

Texto redactado 
por un juez o algún 
otro funcionario del 
tribunal.
Su destinatario son 
las partes y sus abo-
gados; eventualmen-
te, otros tribunales.

4. Contratos Contrato de 
compraventa.
Contrato de 
arriendo.
Contrato de trabajo.

Texto principalmen-
te descriptivo que 
identifica a las partes, 
establece el objeto del 
contrato, y estipula 
las condiciones de-
seadas por las partes.

Llevar a cabo un 
acuerdo de volunta-
des con el propósito 
de crear, modificar o 
extinguir derechos y 
obligaciones.

Texto redactado por 
un abogado.
El destinatario de 
este texto son las par-
tes y, eventualmente, 
los tribunales.

Fuente: elaboración propia.
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Cuadro 2. Géneros discursivos relativos a los procesos de investigación jurídica

Géneros 
discursivos

Ejemplos de tipos 
de texto

Características 
macrotextuales

Función discursiva Interlocutores y su 
relación en la inte-
racción discursiva

1. Textos de nivel 
inicial

Textos analíticos.
Informes de lectura.
Ensayo 
argumentativo. 

Texto de estructura 
variable, general-
mente orientado a la 
exposición de proble-
máticas de interés del 
alumno.

Familiarizarse con la 
escritura académica.

Sus propios pares y el 
evaluador respectivo.

2. Investigación 
jurídica formativa

Tesis.
Tesina.
Proyecto de 
investigación.

Texto de carácter 
analítico, cuya es-
tructura suele seguir 
los pasos de la expo-
sición argumentativa 
clásica: introducción, 
marco teórico, (de-
sarrollo, discusión) y 
conclusión.

Contribuir, de 
manera reflexiva, 
al conocimiento 
jurídico.

Textos redactados 
por un estudiante 
de derecho para ser 
evaluado por la co-
munidad académica.

Fuente: elaboración propia.

Cuadro 3. Géneros discursivos de conocimiento jurídico

Géneros 
discursivos

Ejemplos de tipos 
de texto

Características 
macrotextuales

Función discursiva Interlocutores y su 
relación en la inte-
racción discursiva

1. Doctrina jurídica Libro.
Artículo.
Reseña.
Comentario 
jurisprudencial.

Identifica una cierta 
temática y elabora 
una teoría jurídica 
sobre la misma, la 
cual a menudo pro-
pone una solución a 
un problema.

Desarrollar un análi-
sis de problemáticas 
jurídicas.

Texto redactado por 
un profesional del 
derecho, habitual-
mente un académico, 
que busca contribuir 
de manera reflexiva 
al conocimiento 
jurídico.
Los destinatarios 
de este tipo de texto 
son personas con 
intereses teóricos, 
usualmente académi-
cos o estudiantes de 
derecho.

2. Reportes no 
jurídicos

Artículo de prensa.
Reportaje.
Editorial.
Entrevista.

Indica el problema 
práctico, la resolu-
ción adoptada por el 
órgano en cuestión, y 
explica la importan-
cia o consecuencias 
de dicha resolución 
para el público 
general.

Informar a un públi-
co no especializado 
sobre materias jurí-
dicas de relevancia 
social o interés 
público.

Este tipo de texto 
es redactado por 
comunicadores 
sociales, usualmente 
periodistas.
El destinatario es el 
público general, no 
especializado.

Fuente: elaboración propia.
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profesional. Esto es así debido a que describen 
problemáticas jurídicas complejas, ya sea en 
el lenguaje disciplinario propio de la profe-
sión, o bien en un lenguaje simplificado que 
permita a la generalidad de los ciudadanos 
comprender dichas problemáticas. Exigen al 
educando desarrollar la capacidad de leer de 
manera crítica, evaluativa, los reportes elabo-
rados por otras personas. Ofrecen, asimismo, 
un ejemplo del tipo de productos textuales 
que un egresado de derecho debiera estar en 
condiciones de elaborar, por ello, la exposi-
ción a los mismos y su discusión resultará 
altamente instructiva cuando se trate de cla-
rificar el tipo de desempeños que el educando 
debiera aspirar a ser capaz de lograr mediante 
su instrucción universitaria.

Conclusiones  
y reflexiones finales

Los géneros que aquí se han identificado, así 
como las características de sus producciones 
textuales, pueden experimentar variaciones, 
innovaciones o mixturas, pues hay que tener 
presente que los objetos descritos tienen lími-
tes porosos (Parodi et al., 2009: 78). También 
es posible que en otras comunidades epis-
témicas, incluyendo facultades de derecho 
pertenecientes a otras tradiciones jurídicas, 
como la estadounidense (Muñoz, 2011), exis-
tan otros géneros distintos.

Sin perjuicio de ello, la clasificación aquí 
propuesta sirve como punto de partida para 
ulteriores clasificaciones, así como de guía en 
la reflexión y la praxis pedagógica del ámbito 
jurídico chileno. Especialmente, se espera que 
constituya un referente en la práctica docente 
de los profesores encargados de desarrollar 
las habilidades de expresión escrita, pues la 
categorización permite que el estudiante ob-
serve las funciones que cumplen determina-
dos textos, entienda su posible contexto de 
enunciación, sepa cuáles son los posibles in-
terlocutores de dicha enunciación y conozca 
la descripción de su estructura macrotextual.

Como dijimos anteriormente, en este es-
tudio se expone una topología (García Petit y 
Agüero, 2014) enunciativa, acotada, de las pro-
ducciones escritas, que describe su estructura 
y función de modo muy general; estos textos 
se empalman constantemente, pues funcio-
nan como comunicantes en diversos ámbitos 
de comunicación, no sólo en los ámbitos aquí 
descritos. Pese a lo acotado que pueda resultar 
esta primera aproximación, esta clasificación 
inicial contribuye al proceso de alfabetización 
académica del área jurídica, pero deberá ser 
complementada en futuros análisis con el fin 
de ir articulando un mapa más exhaustivo 
que exponga mayor información sobre dichas 
realizaciones discursivas.

En consecuencia, la clasificación que se 
presenta en este estudio constituye un primer 
acercamiento a una descripción de mayor 
amplitud sobre los géneros discursivos jurí-
dicos escritos en Chile; este análisis debería 
continuar con estudios en mayor detalle, no 
sólo de las formalizaciones escritas, sino tam-
bién respecto a los géneros orales de esta dis-
ciplina. Es necesario contar con un modelo 
completo que describa la conformación de los 
géneros discursivos jurídicos y que permita 
dar cuenta de las dimensiones y funciones de 
la oralidad y de la escritura en este ámbito de 
especialización. Todo ello facilitaría la tarea 
de presentar propuestas pedagógicas útiles en 
los procesos de alfabetización académica de 
los estudiantes de derecho.

Uno de los desafíos que debemos plan-
tearnos en los procesos de enseñanza de la es-
critura académica para mejorar los niveles de 
calidad de la educación lingüística universita-
ria, es lograr que el desarrollo de estas compe-
tencias se realice por medio de una enseñanza 
significativa que apunte a la construcción y 
transformación del conocimiento (Barbeiro y 
Brandão, 2006), y que la enseñanza del proceso 
de escritura deje de estar supeditada a lo literal 
(Ruiz, 2009). Cierto es que la escritura no sólo 
constituye una forma de comunicar, sino tam-
bién una manera de pertenecer y participar en 



Perfiles Educativos  |  vol. XXXIX, núm. 155, 2017  |  IISUE-UNAM
Paula Aguilar Peña  |  Una propuesta de géneros discursivos escritos del ámbito universitario… 191

una comunidad determinada (Bazerman et 
al., 2005; Carlino, 2013), por lo tanto, aprender 
a escribir con fines específicos implica involu-
crarse en un proceso de enculturación (Prior 

y Bilbro, 2011), tarea para la cual resulta indis-
pensable conocer los géneros discursivos que 
permiten cumplir determinados fines comu-
nicativos en dicho proceso.
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